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oRDENANZA 956/2005.-

VISTO:
Que por Ley Provincial No 8560 se ha dispuesto la vigencia en el ámbito de la

provincia de Córdoba la Licencia Unica de Conducir y

CONSIDERANDO:
Que, dadas las características de dichas licencias, deben ser emitidas a

través de un sistema especial, que no poseen los municipios sino que debe ser contratado
especialmente para adecuarse a Ias disposiciones legales vigentes establecidas a tal efecto.-

Que, la Municipalidad de Huinca Renancó ha de ser centro de emisión
de dichas licencias de conducir, en el ámbito departamental, dado su característica natural
de concentrar mayor número de contribuyentes,-

Que, por Decreto No 674/2004, esta Administración ha suscripto Ad-
Referendum del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, un Convenio de Partes,
con la Empresa Lickons por el comodato o préstamo de uso de una máquina o sistema
elaborador de tarjetas denominadas licencias de conducir.-

Que se pone en consideración del H.C.D. las condiciones convenidas como asimismo la
aprobación de las Partidas Presupuestarias de lngreso y Egreso, que permitirán el
cumplimiento de las condiciones del convenio.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANC¡ONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1o).- RATIFICASE el Convenio de Partes suscripto según Decreto No 674/2004 por el
Departamento Ejecutivo Municipal con la Empresa Lickons, propiedad de María José Soriano
- DNI No 22.221.957 - con domicilio en Ciudad de Córdoba calle Lafinur No 3692, Barrio Urca,
por Comodato o Préstamo de Uso de un equipo elaborador de tarjetas denominadas
Licencias de Conducir.-

Art.2o).- AUTORIZASE el servicio de emisión de licencias de conducir, al ámbito
departamental, con ingreso al Municipio de Huinca Renancó, de los derechos recaudados
por las Municipalidades y Comunas asociadas, a la Partida Presupuestaria: 1.2.04
LICENCIAS DE CONDUCIR - OTROS MUN¡CIPIOS - que se habilita por la presente
Ordenanza - por importe de $ 30.000.- (Pesos Treinta Mil).-

Art.3o).- El cumplimiento de las obligaciones contractuales de la Municipalidad de Huinca
Renancó se imputará a la Partida Presupuestaria: 3.32.1.03.06.113 - PAGO LICENCIAS DE
CONDUCIR (Dto.674104) - por importe de $ 30.000.- (Pesos Treinta Mil), del Presupuesto
Municipal 2005, que se habilita por la presente Ordenanza.-

Art.40).- El Convenio de Partes
Ordenanza.-
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forma parte integrante de la presente

Que es consenso de los demás Municipios, el concentrarlos giros de
dinero recaudado de la emisión de Ias Iicencias, en esta Municipalidad, a los fines de
cancelar las obligaciones contractuales que se originaren con motivo del real y efectivo uso
del sistema emisor, de todas las licencias de conducir de! área de
influencia.-
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Art.so).- Con la presente Rectificación Presupuestaria - No 001/2005 - el Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2005 queda fado en la suma de Pesos Cuatro
Millones Ochocientos Dieciocho Mil Ochocientos ($ 4.818.800.-).-

Art.6o).- COMUNíQUESE, publíquese dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil cinco.-
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Quevedo DO LUIS SUÁREZ
H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promul-gada por Deereto ITo O94/2OO5 üe fecha A5 de marto de 2005.-
TENGáS§ POR ORDEN.A$5.A YfGXHTE.-
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Municipolidod de Huinco Renoncó
l)p(o. Oml. Iloca - Pcin. de Córrlobn

(1.P. X6270 llti[ -'fcl. I¡rx 02336-.142.{10
nr trn lh rcof@ in frrvl:r- coln. ¡ ¡'

Entre ]a Municipalidad de fa Ciudad de l{uinca Renancó, con
domicilio -en caIle Laprida No 206 de esta Ciudad/ representada en
este acto por eI Sr. Int-endente Municipal Dr. OSCAR ELIAS MARIO
SALIBA DNI Na L2 .962 .369 - y el Sr. Secretario de Flacienda
Municipal" Cdor. Sr. Germán TIERNANDEZ - DNI Na 24 .44I.7 O7 - en
adelante denominada "LA MUNICIPALIDAD" por una parte y por Ia otra
la firma LICKONS de Maria José Soriano/ unipersonal, DNI Na
22.22L.957t con domicilio en calle Lafinur Ne 3692, Be Urca de la
Ciudad de Córdoba, eD adel-ante denominada 'rLA EMPRESA", convienel)
en formal ízar eI presente convenio sujeto a las cláusulas y
condicipnes que se transcriben a continuación:
PRIMERO LA EMPRESA instal.ará clentro de LA I"ÍUNICIPALIDAD en el área
a determinar, €r carácte:: de CoMoDATo ó PRESTAMo DE Uso, uñ equipo
elaborador de tarjetas, denomj-nadas I'LICENCIA DE CONDUCfRTI.-
SEGUNDO: EI equipo elaboraclor de LICENCIA DE CONDUCIR está j-ntegrado
por los siguientes componentes:
a) CPU Celeron-R- 1,8 c1ltz., ll2 Mb de Ram, Disco duro de 40rGb.
c/p1aca de red, placa de internet, p[laca de video y de sonido,
lectora de CD 52xLG, disquetera SONY 1:44, Monitor SAI4SUNG
SYNCMASTER de 15'r color modelo 5915, serial- Ne
b) Teclado Genius. -
c) Mousse Genj-us.-
d) Soft LICKONS 2.5 (Concentrador).-
e) Cámara Digital de Video GENIUS DSC L.3, con trípode.-
f) Impresora térmica ELTRON P-310C, Serial Ne F,27L583.-
q) Estabilizador de tensión rRv 500.-
Estos equipos se encuentran en perfecto estado de uso y
funcj-onamiento, sirviendo e1 presente de eficaz recibo.-
TERCERO: La Licencia de Conducir tendrá las siguientes
características: a) Dimensiones: 54 mm. x B6 mm. (simiI tar:jeta de
crédito) ; b) Material PVC, c) _DjsC¡_S- Según diseño apr:obado por Ia
Comj-sión Provincial de 1'rá¡rsito y Seguridad ViaI de 1a Provincia de
Córdoba, impresa en eI frente y el dorso, cofores definiclos, tipos
de letras definidos, foto digitalizada, guiIlotes y fondos de
seguridad con pe1Ícula protectora, luz UV, datos clel- titular
( nombre, DNI , dirección, vencimiento, etc. ) . -qUABfqi LA EMPRESA proveerá los insumos necesarios para Ia
elaboración de Ia Lice¡rcia: tarjeta p1ástica InocleLo C1?80 col.or
bl-anco de 0,O30rt de espesor o corr a1gún elemento o parte del diseño
pre-impresos y Ia cinta de impresión para la impresola ELT'IION P3L0C
a color con barniz protector (5 paneles CMYI(-O) . -

La Municipalidad asegura a la EMPRESA 1a elaboración de Lln
minimo de 1560 licencias por año. Si a} 31 de diciembre cle cada año
no se alcanzara esa cifra ]a Municipalidad abonará a la EMPRESA la
diferencia hasta cubrir eI minimo establecido, 1o que resultará de
multiplicar Ia diferencia por $ 13,oo.-
OUINTO: EI Equipo será operado por personal de LA I'{UNICfPALIDAD a
des'ignar, capacitado por LA EMPRESA a tal fin, DO teniendo LA
EIIPRESA ninguna relación l-aboraf con dichos empleados.-
SEXTO: LA MUNTCIPALTDAD abonará a LA EMPRESA ]-a suma de PESOS TRECE
(S 13.-) por 1a impresión DE CADA LICENCIA DE coNDUcIR QUE sE
ELABORE, con Iiquidación mensual.-
SEPTfMO: LA I,IUNICIPALIDAD se co¡npromete a adoptar este sistema para
todas las Licencias de Conducir que se generen en eI ámbito que
corresponda a la Ciudaci de Huinca Renancó y Municipios aledaños
adheridos a Ia ley durante la vigencia deJ- contrato.-
OCTAVO: LA E}IPRESA , podrá controLar Ia cantidad de Iicencj-as que se
elaboren con e} equipo, mediante eI Soft deI mismo como asi también
por el contador que incluye la impresora. -
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NOVENO: LA MUNICIPALIDAD proveerá de un espacio adecuado para la
instalacj-ón deI equipo y será responsable de todos aquellos daños
y perjuicios que se ocasionaren en eI mismo de manera directa o
indirectamente, como consecuencia deI maI trato, descargas
eléctricas, roturas, faltantes de partes integrantes del equipo o
en su totalidad, en este caso LA MUNICIPALIDAD repondrá o abonará
los gastos gue devengue tal situación, salvo el- desgaste propio deI
bien o desperfectos nornales por el- uso, podrá contratar un seguro
sobre eI equipo.-
DECIMO: La vigencia del presente contrato será de treinta y seis
(36) meses, a partir del dia 01 de enero de 2005, con una renovación
automática por un perfodo de doce (L2) meses, Iá que se hará
efectiva mediante Ia comunicación simple de una de fas partes.-

En caso de que Ia Municipalidad de liuinca Renancó decida l-a
inconveniencia de Ia prosecución del contrato por razones ajenas a
LA EMPRESA, dicha decisión deberá ser comunicada por medio
f ehacie¡rte y tendrá ef ecto a partir de1 mes siguiente. Corno
indemnización a favor de LA EMPRESA, e1 Municipio abonará un importe
equivalente aL 2OZ de1 promedio del factor resultante de multiplicar
eI número de Iicencias y exámenes psicofisicos de cada mes de
servicio efectuado por el precio de cada Iicencia, dividido e1
número de meses transcurridos, a su vez muLtiplicados por eI número
de meses faltantes para eI cumplimiento del plazo original del
contrato. -
D_EC_f__Lf_OPB,II_EBQi Vencido e1 presente contrato LA EMPRESA procederá al"
retiro deI mencionado. equipo. Las prórrogas en eI término de
vigencia deberán acordarse en forma expresa. -
DECTMOSEGUNDO: LA EMPRESA garantiza eI perfecto ful-lcionamiento del-
equipo. Las.prórrogas en eI término de 1a vigencia cieberán acordai:se
en forma expresa. -
DECIMOTERCERO: LA MUNICIpALIDAD podrá rescindir el contrato si
mediaren algunas de las siguientes cj-rcunstancias:

Por acuerdo entre Ias partes. -
. Por interrupción del servicio durante diez dÍas seguidos. -
- Transferencia no autorizada del- contrato.-

Por quiebra, concurso civil que determinen 1a incapacidad del
adj udicatario . -

La Empresa podrá rescindir eI contrato por incurnplimiento de
LA MUNfCfPALIDAD cuando ésta incurra en 1a fatta de pago deI
servicio por tres meses consecutivos. Sin perjuicio de los intereses
por rnora que serán facturados al- Municipio, calculados según La tasa
de descubierto en cuenta corriente del- Banco de la Provincia de
Córdoba, vigente aI momento de Ia última fecha publicada anterj-or
a Ia f echa de l-a f actura. -
DECIMOCUARTO: Las partes se someten expresamente a Ia Jur-isdicción
de l-os Tribunales Ordinarios de Ia Ciudad de Huinca Renancó,
Córdoba, renunciando a cualquier fuero de excepción que pudiere
corresponderle. -

En prueba de conformidad se suscriben dos (2) ejemplares de un
mismo tenor y a un só1o efecto, €ñ Ia ciudad de Huinca Renancó,
Córdoba, a 1os tres dÍas del mes de diciembre deI año dos mit
cuatro. -

I.{ARÍA JOSE SORIANO DR. OS ELTAS U. SALIBA
MUNICIPAL
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CONVENIO

En Ia Ciudad cle Huinca Renancó, Provincia de Córdoba, a los
ocho clf as del mes de f ebrero clel año dos mil cinco, entre las
partes, por un l-ado Ia MUNICIPALIDAD DE rIUINCA RENANCO, representada
án este acto. por el Sr. Intend.ente Municipal Dr. Oscar Elfas M'
SALIBA, con dtmicilio en esta Ciudad calle Laprida 206 esquina
Suipacha; y por el otro la MUNICIPALIDAD DE VILLA HUIDOBRO,
representada en eI mismo por eI Cdor. Jorge Ra(tI IRfART, eil su
caráct"r cle Intendeirte Munj-cipaI de ViIla Huiclobro, con domicilio
en calle Mitre Nq 19 de la misma localiciad, convienen celebrar el
presente convenio eI que se encuentra sujeto a l-as siguientes
c1áusul-as:

PRIMERA: que Ia Municipalidacl cle VILLA HUIDOBRO ADIIIERE a1 Convenio
süscripto entre 1a Municipalidacl de Huinca Renancó y la firma
I'Lickoñs',, de Marfa José Soriano, f irmado eI dfa 03 de diciembre de
2OO4, en eI cual se establecen las pautas para Ia confección de las
licencias de conducir, aceptanclo en consecuencia toclos l-os términos
acordados, ratificando lo acordado por Ia Municipalidad de Huinca
Itenancó, con 1a empresa mencionada.-

SEGUNDA: eue }a MunicipaIiOaO cle VILLA HUIDOBRO podrá acceder a Ia
utilización clel equipo elaboraclor cle tar jetas, denomilradas LICENCIAS
DE CONDUCIR. Se. onfiga a abonar a 1a Municipalj.dad de I-Iuinca
Ilenancó, Iá suna cLe PESOS 'I'RECE ($ L3.-), que deberálr ser
presentados a través de un cheque conjuntamente con l-a información
itecesaria para ta confeccj-ón cle dicho carnet/ con Ia indicación
Municipaliáad de Hu.Lnca Renancó NO A LA ORDEN - como condición sine
qua non para que }a tarjeta sea emitida o elaborada.-

TERCERA: Para e1 caso cle que no se arribe a }a sunla mlnima pactada
con la f irma rrLickons'r, establecida en Ia Cláusula Cuarta del
Cgnvenio suscripto entre Comodante y Comodataria, la diferencia se
prorrateará entre todos los Municipios adheridos de acuerdo a1
porcentaje de licencias confeccionadas anualmente por cada uno de
ell-os. EI mismo criterio se aplicará para cualquier otro cJasto que
se origine por Ia puesta en funcionamiento y / o expedición errónea
de Iicencias. -

A cualquier efecto que correspondiere las partes someten sus
diferendo= J la jurisdicción cle los Tribunales ordinarios de Fluinca
Renancó, renunclando a cualquier otro fuero o jurisCicci-ón, y
fijando sus domicj.tios en los arriba indicados.-

De conformidad se firman clos ejemplares de un mismo tenor y
ef ectb en I{uinca Renancó, Córcloba, a Ios ocho dias de1 mes de
febrero del año dos mil cinco.-
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cotwENro

En la Ciudad de Huinca Renancó, Provincia de CÓrdoba, a Los
ocho clÍas de} mes de febrero deI año dos miI cinco, entre las
partes, por un lado la MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, representada
en este acto por eI Sr. Intendente Municipal Dr. Oscar Elfas M.
SALIBA, con domicil-io en esta Ciudad caIIe Laprida 206 esquina
Suipacha; y por eI otro Ia MUNICIPALfDAD DE VILLA VALERIA,
representada en eI mismo por eI Sr. Ernesto José TESTORE, €il su
carácter de Intendente Municipal de ViIIa Valeria, con domicilio en
calle José Crotto Nq l-89 de Ia misma localidad, convienen celebrar
eI presente convenio eI que se encuentra sujeto a las siguientes
c1áusulas:

PRIMERA: Que Ia Municipalidad de VILLA VALERfA ADHIERE aI Convenio
suscripto entre Ia Municipalidad de Huinca Renancó y Ia firma
rrLickonsr,, de MarÍa José Soriano, firmado eI dfa 03 de diciembre de
2004, en eI cual se establecen las pautas para Ia confección de }as
licencias d.e conducir, aceptando en consecuencia todos los términos
acordados, ratificando l-o acordado por La Municipalidad de tluj-nca
Renancó, con Ia empresa mencionada.-

SEGUNDA: Que la Municipalidad de VILLA VALERIA podrá acceQer a ]a
utilización del equipo elaborador de tarjetas, denominadas LICENCIAS
DE CONDUCIR. Se obliga a abonar a Ia Municipalidad de Huinca
Renancó, Id suma de PESOS TRECE ($ 13. -) , que deberán ser
presentad.os a través de un cheque conjuntamente con Ia información
necesaria para Ia confección de dicho carnet, con Ia indicación
Municipalidad de Huinca Renancó NO A LA ORDEN - como condición sine
qua non para que la tarjeta sea emitida o eLaborada.-

TERCERA: Para el caso de que no se arribe a La suma mfnima pactada
con f a f irma trLickonsrr, establecida en f a Cláusula Cuarta del
Convenio suscripto entre Comodante y Comodataria, }a diferencia se
prorrateará entre todos los Municipios adheridos de acuerdo aI
porcentaje de licencias confeccionadas anualmente por cada uno de
eIlos. EI mismo criterio se aplicará para cualquier otro gasto eucr.
se origine por Ia puesta en funcionamiento y/o expedición errónea
de licencias. -

A cualquier efecto que correspondiere las partes someten sus
diferendos a la jurisdicción de fos Tribunal-es Ordinarios de }luinca
Renancó, renunciando a cualquier otro fuero o.jurisdicción, y
fijando sus domicilios en los arriba indicados.-

De conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y
efecto en Huinca Renancó, Córdoba, a Los ocho dfas del mes de
febrero del año dos mil cinco.-
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C IO

En Ia Ciudad de Huinca Renancó, Provincia de Córdoba, a los
ocho áir= del mes de febrero del año dos miI cinco, elltre Iq=
partes, pof un lad.o Ia MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, representada
en este acto por el Sr. Intendente Municipal Dr'.oscar Elfas M'

SALIBA, co¡ cibmicil-io en esta Ciuclad cal-Ie Laprida 206 esquina
suipacha; y por el otro la MUNICIPALIDAD DE MATTALDI, representada
en eI misño por eI Cdor. EIso DarÍo RENAUDO, €h su carácter de

Intendente uuñicipal de Mattalcli, con clomicilio ell caIIe Tucttmán Ne

216 cle l-a misma ]áca1idad, convienen ceLebrar e1 presente convetrio
el que se encuentra sujeto a las siguientes cl"áusulas:

PRIMERA: Que la Municipalidacl de MATTALDI ADIIIERE al Convenio
;ffi;tpto =.ntt. 1a t"tunicipalidad de Iluinca Renancó y .Ia firma
"Lickoñs,,, de Maria José Soiiano, f irmaclo el clia 03 de diciembre de

2OO4, eñ eI cual se establecen las pautas para Ia confección de las
Iicencias de conducir, aceptando en consecüencia toclos los términos
acordados, ratif icanclo Io acorclaclo por 1a Municipalidad de lluinca
Renancó, con Ia elnpresa mencionada.-

SEGUNDA: Que la Municipal.idacl de MATTALDI podrá acceder a Ia
utilización del equipo eláborador de tarjetas, denominadas LICENCIAS
DE CSNDUCTR. Se 

- odti.-¡. a abonar a Ia Municipaticlad de Huinca
Renancó, 1á suma de PESOS TRECE ($ 13. -) , que de)¡erán ser
presentaclos a través cle un cireque conjuntamente con Ia illformación
'necesaria para la confeccj-ón dá dicho carnet/ con Ia indicación
Municipaliáad de lluinca Renancó NO A LA ORDEN - como condición si-ne
qua non para que Ia tarjeta sea emitida o elaborada.-

TERCERA: Para eI caso de que no se arribe a Ia suma m-inima pactacta
A;I= I" f irrna 'iLickonsr' , 

- estdblecicla en ].a CláusuIa Cuarta deI
Convenio suscripto entre Comodante y Comodataria, Ia difer:encj'a se

prorrateará o¡Cr. todos Ios t,iuniclpios aclheridos de acuerdo aI-porcentaje de licencj-as confecciona.la=,anualmente por cada uno de

Ltto=. fÍ mismo criterio se apl-icará para cualquier otro gasto que
se origrine por Ia puesta en f u¡1cionamiento y /o expedición errónea
de Iicencias. -

A cualquier efecto que correspondiere l-as partes sonteten sus
diferendos a ü :urisdicción ae los Tribunal-es orclinarios de Iluinca
Renancó, renunc-iando a cualquier otro f uero o jurisdicc j'ón, y

fijando sus domicilios en los arriba indicados'-

De conformidad se firman dos ejemplares de
efecto en l{uinca Renancó, Córdoba, a }os ocho
febréro del año dos mil cinco.-

un misno tenor Y
dlas del mes de

CSC EL IA ELSO RENAUD(¡
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col¡vENro

En Ia Ciudad de Huinca Renancó, Provincia de Córdoba, a los
ocho dias deI mes de febrero deI año dos mit cinco, entre las
partes, por un lado Ia MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, representada
en este acto por el Sr. fntendente Municipal Dr. Oscar Elfas M.
SALIBA, con domicilio en esta Ciudad ca1le Laprida 206 esquina
Suipacha i y por el otro ]a MUNICIPALIDAD DE DEL CAMPILLO,
representada en eL mismo por eI fng. Agr. Rodrigo Marcelo GONZALEZ,
en su carácter de Intendente de la Municipalidad de DeI Campi11o,
con domicil-io en calle San Martfn Na 427 de Ia misma localidad,
convienen celebrar eI presente convenj-o eI que se encuentra sujecs"
a l-as siguientes cIáusulas:

PRIMERA: Que Ia Municipalidad de DEL CAMPILLO ADHfERE at Convenio
suscripto entre Ia Municipalidad de Huj-nca Renancó y 1a firma
'rl.ickons'r, de Marfa José Soriano, firmado el dfa 03 de diciembre de
2004, en e} cual se establecen las pautas para Ia confección cle }as
licencias de conducir, aceptando en consecuencia todos los términos
acordados, ratificando Io acordado por Ia Municipalidad de l{uinca
Renancó, con Ia empresa menc j-onada. -
SEGUNDA: Que Ia Municipalidad de DEL CAMPILLO podrá acceder a Ia
util-ización del equipo elaborador de tarjetas, denominadas LICENCIAS
DE CONDUCIR. Se obliga a abonar a la Municipalidad de Huinca
Renancó, Ia suma de PESOS TRECE ($ 13. -) , que deberán ser
presentados a través de un cheque conjuntamente con 1a información
necesaria para }a confección de dicho carnet, con 1a indicación
Municipalidad de Huinca Renancó NO A LA ORDEN - como condición sine
qua non para que la tarjeta sea emitlda o el-aborada.-

TERCTRA: Para eI caso de que no se arribe a Ia suma mfnima pactada
con la f irma rtLickons'r, establecida en Ia Cláusu1a Cuarta del
Convenio suscripto entre Comodante y Comodataria, Ia diferencia se
prorrateará entre todos Ios Municipios adheridos de acuerdo al
porcentaje de licencias confeccionadas anualmente por cada uno de
e}los. EI mismo criterio se apJ-icará para cualquier otro gasto que
se origine por 1a puesta en funcionamiento y / o expedición errónea
de Licencias. -

A cualquier efecto que correspondiere l-as partes someten sus
diferendos a Ia jurisdicción de Ios Tribunal-es Ordinarios de Huinca
Renancó, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, y
f j-jando sus domicilios en l-os arriba indicados.-

De
efecto'
febrero

conformidad se firman dos ejemplares de
en Huinca Renancó, Córdoba, a ]os ocho
del año dos mil cinco.-

un mismo tenor y
dfas del mes de
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CONVENIO

En la Ciudad de Huinca Renancó, Provincia de Córdoba, a los
ocho dias del mes de fel:rero del año dos miI cinco, entre las
partes, por un lado Ia MUNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCO, representada
en este acto por el Sr. Intendente Municipal Dr. Oscar: EIías M.
SALfBA, con domicilio en esta Ciudad calle Laprida 2OG esquina
Suipacha; y por el otro la MUNICIPALIDAD DE ITALO, representacla en
e1 mismo por el Sr. José Luis GOYEGANA/ en su carácter cle Intendente
de la Municipalidad de ftaló, con domicilio en calle Independencia
N: 269 de l-a misma localidad, convienelt celebrar eI pr:esente
convenio eI'que se encuentra sujeto a las siguient-es c1áusulas:

PRIMERA: Que la Municipalidad de ITALO ADHIERE aI Convenio suscripto
entre }a Municipaliclad de Huinca Renancó y Ia f irma ,,Lickons", cle
Maria José Soriano, firmado el dia 03 de diciembre de 2OO4, elt eI
cual se establecen las pautas para Ia confección de Las Licencias
de conducj-r, aceptando en consecuencia todos los términos acord.ad.os,
ratificando Io acordado por Ia Municipalidad de i'iuinca Renancó, con
Ia empresa mencionada. -

SEGUNDA: Que l-a Municipalidad de ITALO podrá acceder a Ia
utilización del equipo elaborador de tarjetas, denomil'radas Lf CENCIAS
DE CONDUCIR. Se obliga a abonar a Ia Municipalidad de IIui¡rca
Renancó, la suma de PESOS TRECE (S 1g. -) , que deberán ser
presentados a través de un cheque conjuntamente <:orl l-a información
necesaria para 1a confección de clicho carnet/ con l-a inclicación
Municipalidad de Huinca Renancó No A LA oRDEN - como cc¡nclición sine
qua non para que la tarjeta sea emitida o elaborada.-

TERCERA: Para eI caso de que no se arribe a l-a suma mininla pactada
con Ia f irma r?Lickonsrr, establ-ecida en la Cláusr"rl-a Cuarta del
Convenio suscripto entre Comodante y Comodataria, Ia diferencia se
.prorrateará entre todos los Municipios adheridos de acuerdo aI
porcentaje de licencias confeccionadas anualmente por cada uno de
e1los. EI mismo criterio se aplicará para cualquier otro gasto que
se origine por la puesta en funcionamiento y / a expedición err:ónea
de l-icencias. -

A cualquier efecto que correspondiere las partes someten sus
diferendos a Ia jurisdicción cle l-os Tribunales orciinarj-os de Huinca
Renancó, renunciando a cualquier otro fuero o jurisciicción, y
fijando sus domicilios en los arriba indicados.-

De conformidad se firman dos ejemplares de
efeclo en Huinca Renancó, Córdoba, a los ocho
feb'iero del año dos mil cinco.-

un mismo tenor y
días del mes de
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CONVENIO

En ]a Ciudad de Huinca Renancó, Provincia de Córdoba, a Ios
ocho dias del mes de febrero del año dos miI cinco, entre las
partes, por un lado Ia MUNICfPALIDAD DE I{UINCA RENANCO, representada
en este acto por eI Sr. Intendente Municipal Dr. Oscar EIÍas M.
SALIBA, con domicilio en esta Ciudad calIe Laprida 206 esquina
Suipacha,' y por eI otro la COMUNA DE PINCEN, representada en eL
mismo por el Dr. Rogelio Eduardo RIBA, en su carácter de Presidente
de Ia Comuna de Pincén, con dornicilio en ca11e Jacobo Sardoy s/n de
Ia misma l-ocalidad, convienen cel-ebrar eI presente convenio eI que
se encuentra sujeto a ]as siguientes cláusulas:

PRIMERA: Que 1a Comuna de PINCEN ADHIERE aI Convenio suscripto e¡rtre
Ia Municipalidad de Huinca Renancó y 1a firma 'tlickonsrr, de MarÍa
José Soriano, firmado eI dia 03 de diciembre de 2004, en el" cual se
establecen l-as pautas para 1a confección de las Iicencias de
conducir, aceptando en consecuencia todós los términos acordados,
ratificando Io acordado por la Municipalidad de Huinca Renancó, con
Ia empresa mencionada. -

SEGUNDA: Que Ia Comuna de PINCEN podrá acceder a Ia utilización de1
equipo el-aborador de tarjetas, denominadas LICENCfAS DE CqNDUCIR.
Se obliga a abonar a l-a Municipalidad de Huinca Renancó, Ia suma cie
PESOS TRECE ($ 13.-), que deberán ser presentados a través de un
cheque conjuntamente con l-a información necesaria para la confección
de dicho carnet, con la indicación - Municipalidacl de Iluinca Renancó
NO A LA ORDEN - como condición sine qua non para que 1a tarjeta sea
emitida o elaborada. -

TERCERA: Para el caso de que no se arribe a l-a suma mfnima pactada
con Ia f irma I'Lickonsrr, establ-ecida en Ia Cláusu1a Cuarta cleI
Convenio suscripto entre Comodante y Comodataria, la diferencia se\
prorrateará entre todos los Municipios adheridos de acuerdo aI
porcentaje de Iicencias confeccionadas anual-mente por cadá uno cle
eLlos. El mismo criterio se aplicará para cualquier otro gasto que
se origine por 1a puesta en funcionamiento y / o expedición errónea
de licencias. -

A cualquier efecto que correspondiere Ias partes someten sus
diferendos a Ia jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Huinca
Renancó, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, y
fijando sus domicilios en los arriba indicados.-

De conformidad se firman dos ejemplares de
ef ecto en Huinca Renancó, Córdoba, a l-os ocho
febrelo del año dos mif cinco.-
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Municipolidod de Huinco Renoncó
Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Cérdoba

C.P. X6270 BU F -Tel. B *x 02336-442410
muni hrco@infovia.com.a r

Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO
Dr. Fernando Luis
s/p. -

HUTNCA RENANCO, Cba Ol- de febrero de 2OO5.-

DELIBERANTE
Suárez

REF.: Proyecto de Ordenanza Ratificación Convenio para emitir
licencias de Conducir Creación de Partidas Presupuestarias
habil-itantes (Rectificación Presupuestaria Ne 00L/ 2005) . -

De mi mayor consj-deración:

Tengo e} agrado de adjuntar a 1a presente,
proyecto de Ordenanza que tiene por objeto Ia puesta en práctica del
Carñet Unico de Conducir establecido por Ley Provincial Ne 8560 y
cumplimiento de la mencionada norma legal provincial, en función del
eroyecto de Ordenanza respectivo de Adhesión a Ia Ley Provincial de
fránsito y Seguridad Ns 8560, Decreto Reglamentario Ne l-993190 y sus
respectivas modificatorias, Leyes Nos 9O22 y 9L4O, implementando eI
Sistema Unico de Emisión de Licencias de Conducir--

Para tales fines, se suscribió un Convenio
de Partes para comodatar eI uso o préstamo de un sistema emisor de
Licencias de Conducir, con la empresa Lickons, gue tiene los
requisitos exigidos a nivel provincial para efectuar tales
emisiones; dicho sistema se pondrá en funcionamiento en esta
Municipalidad, y tendrá a su cargo Ia emisión de las licencias de
conducir de Huinca Renancó y de otras l-ocalidades vecinas que han
convenido de antemano su concurrencia: Pincén, Italó, VilJ-a Valeria,
De1 Campillo, Vi11a Huidobro y Mattaldi, municipios que depositarán
sus derechos de emisión en las cuentas que habilite esta
Munj-cipalidad para que desde ésta de salden los compromisos con Ia
empresa Lickons, propietaria del sistema emisor.-

Este movimiento de dinero que se origina
con motivo deI cumplimiento de este requisito obligatorio
provincial, debe ser registrado contablemente por Io que nos vemos
en Ia obligación de crear fas partidas presupuestarias de ingreso
desde Los distintos municipios y 1a de egreso para el pago de 1as
obligaciones, con su Rectifj-cación Presupuestaria correspondiente. -

Sin otro particular, sal-udo a Ud. muy
atentamente. -

DR. OSCAR EI¡IAS M. SALfBA
TNTENDENTE UUNICIPAL



Municipolidod de Huinco Renoncó
Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba

C.P. X6270 BtlF -'Iel. Fax 02336-4424t0
m u ni h rc o(g) i n fovia.com.a r

VISTO:
Que por

eI ánbito de
v

PROYECTO DE ORDENANZA

Ley Provincial Ns 8560 se ha dispuesto Ia vigencia en
Ia Provincia de Córdoba Ia Licencia Unica de Conducir

CONSTDERANDO:
Que, dadas las caracterÍsticas de dichas licencias,

deben ser emitidas a través de un sistema especial, gü€ no poseen
Ios municipios sino que debe ser contratado especialmente para
adecuarse a las disposiciones Iegales vigentes establecidas a ta}
efecto. -

Que, Ia Municipalidad de Huinca Renancó ha de ser centro
de emisión de dichas licencias de conducir, eD e1 ámbito
departamental, dado su característica natural de concentrar mayor
número de contribuyentes.-

Que, por Decreto Ns 67412OO4, esta Administración ha
suscripto Ad-Referendum deI Honorable Concejo Del-iberante de Huinca
Renancó, üD Convenio de Partes, con l-a Empresa Lickons por el-
comodato o préstamo de uso de una máquina o sistema elaborador de
tarjetas denominadas l-icencias de conducir.-

Que es consenso de los demás Municipios, el- concentrar
Los giros de dinero recaudado de Ia emisión de las licencias, en
esta Municipalidad, a Ios fines de cancelar las obligaciones
contractuales que se originaren con motivo del real y efecti-vo uso
de1 sistema emisor, de todas las licencias de conducir del área de
influencia. -

Que se pone en consideración del H.C.D. Ias condiciones
convenidas como asimismo Ia aprobación de las Partidas
Presupuestarias de Ingreso y Egreso, gue permitirán eI cumplimiento
de las condiciones del convenio.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO

SANCIONA CON

DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

FUERZA DE ORDENANZA

Art.l-e).- RATIFICASE el Convenj-o de Partes suscripto según Decreto
Ne 674/2oo4 por e1 Departamento Ejecutivo Municipal con la Empresa
Lickons, propiedad de MarÍa José Soriano - DNI Ne 22.221-.957 - con
domicilio en Ciudad de Córdoba call-e Lafinur Ns 3692, Barrio Urca,
por Comodato o Préstamo de Uso de un equipo elaborador de tarjetas
denominadas Licencias de Conducir.-

Art.2e) .- AUTORfZASE eI servicio de emisión de lj-cencias de
conducir, dI ámbito departamental, con ingreso al Municipio de
Huinca Renancó, de l-os derechos recaudados por las Municipalidades
y Comunas asociadas, a l-a Partida Presupuestariaz 1.2.04 - LICENCIAS
DE CONDUCIR OTROS MUNICIPIOS que se habil-ita por Ia presente
ordenanza - por importe de $ 30.oo0.- (Pesos Treinta Mil).-

Art.3e).- EI curnplimiento de las obligaciones contractual-es de Ia
Municipatidad de Huinca Renancó se imputará a 1a Partida
Presupuestaria z 3 .32. l-. 03 . 06. 1l-3 - PAGO LTCENCIAS DE CONDUCIR (Dto.
674/04) por importe de $ 30.000.- (Pesos Treinta MiI), del
Presupuesto Municipal 2005, gue se habilita por Ia presente
Ordenanza. -

Art.4a).- EI Convenio de Partes mencionado, forma parte integrante
de 1a presente ordenanza.-
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Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdobr
C.P. X6270 BtlF -Tel. Fax02336-442410

munihrco@infovia.com.ar

/ / /-2-
Art.5e).- Con 1a presente Rectificación Presupuestaria - Na 0OL/2OO5

e1 Presupuesto Municipat de Gastos y Cálcul-o de Recursos del
Ejercicio 2005 queda fijado en Ia suma de Pesos Cuatro Millones
Ochocientos Dieciocho MiI Ochocientos ($ 4.81-8.800. -) . -

Art.6e).- COMUNIQUESE, publiquese, dése aI Registro Municipal y
archÍvese. -

DR. OSCAR EI,IAS }I. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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VISTO:

La neccsidpd de contst con los elementos legalce cot'rospondicntes pBra oomenzsr a

implenrentar los rnecanismos de corrtrol en sl tránsito vehicul&r, tartto a lo.que corrcaponda a nuestra

co,rpetencio l«¡oal oomo a la oolaboración reoiprooa quo at¡onda las vlas plovinciales v nacionales, v

CONSIDIIRANT'O;

eus con fccha 09 de soptiembre de 1999 y m€diflnto doorsto No 1993, el Poder Iijccutivo
provincial de la provincia do Córtoha, se procedió a reglarnentar en fornta infeglal ln I.,ey de Tráusito v

seguridad vid No 8560 rnodilicarln por lne leyes No 9022 y No 9140.

eue con abroluto respeto a las outonomlas jurisdiccionales, el menoionado plexo legal invita a

los distintos Municipios y Cornunas del interior de la Provincia de Córdoha'a adherir a los alcartces de

la citada I.ey.

Que al lcspecto, resulta impresoirrdible lograr la unifonnidad de oritorios oon el Estado

provincial coDlo asi t¿mbién oon los demás Münicipios y Comunas, oou el únioo objetivo de lograr una

aplicación nomutiva, uniforme, dirigida a desterrar osta compleja problonática como lo son los

accidonten de trfuisito,

Que dcsdc esta pcrspectiva puede seflalarse que la l-ey No tt5(r0 y sr¡s modilicator¡$§, es

explicita, espocifioa y cstá destinada a regular las conductas generades por la interrelación dc esta§ col)

los factores del tránsito: el velúculo, la via, las personas, el medio anrbiente y la salud, colno bienes
j u rf di cos priorit ari nnrento protegid os.

Que liorrtc a la disparidad norrnativa que exiel.o on las distintas Municipalidadcs do la Provincia,
y la incideucia de los accidentes do tránsito como o&ugns de rnuorte e incapacidades graves, la Ley crea
un Sisterna Único en Io vchiculur, lo vial y cn lo ¿tinento a las habilitacionss para condt¡cir - Normativa
oon re¡¡istros y sancignes únicas y un sietoma de premios y castigos quc beneficia a los rospetuosos del
tráncito sanoionando a los imprudentos y nogligeuter.

Que ol rógimen do sanciones pliorizh a las personas garantizanclo la vida de las rnismas y su

integridad fisica,

Quc los¡rooto del sistema de señalización vitl unifbrrno, sc han respetado los antouedenies del
Cornité Panameticano do Carretcra (COPACA)? como así tanrbién los de la Couvención de Gincbra de
1949 y los Principios de la Convonción de Vienn ds 1968.

Quo on materin de provenoion adquioto relevancia espocifica la lnbol asignadn a la f)irección de
Provención de Acoidentes de Tránsito y a la Cornisióll Provincial dc Tránsito y Seguridad Viat
(ropresentación do Municipios y Conrruras) como orgauismos tutelares de la sogundad vial en la
Proüncia,

Que aeirnisnro rest¡ltn oonveníente destncar que la Ley respeta lns clúusulus oonstifi¡cionales
concernientes t la autonomla Muni*ipal. De estn manera se evitan supuestas contradioc,iones generadas
por la necesidad de aplicar nermas y oriterios aplioativos inspirados en la defbnsa de la scguridnd
publioa, por un lado y el respeto a las ar¡tonomias Municipnles y Oormrnales por el otro



EL ITONOIrABLm CONCEJO DELTBDRANII'E SANCIONA CON FU§lr?,A DE

ORI'fNANZA

4{r. I".- lOfffÚRll$E a la l,cy Provincial do Tránsito.y Seguridad Vial No 8560, su l)ecreto
Róglarnentario No 1993/99 y sus rospoctivae modificatorias, Ioye.s 9022 y 9140, cuyss tlisposiciones
serán aplicables cn cl árnbito municipal, a partit de la fssha de ent.ratla en vigencia de la presenlo,

Art. 2".- DICRÓGA§Iü t«rda disposición qus se (,ponga a la prosoütc,

Art .§".- GIRAIT oopia do la prononlo o lu Dir"occión do Prcvonción do Accidt¡n(trs ds 'l'rántito, sito cn

Hunrbc¡1o Primo (i44 de la oiudad de Córdoba, para su oouocimiento y efectos.

Arff 4'.- COMUNÍQI)IC§D, prrbliquese on cl ltogislro Municipal y AllCUlVSSl,:.


